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Regístrese y comuníquese. 

Tribunal etnurtítudonat 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N.° 	-2018-P/TC 

Lima, 0 7 D I C , 2018 
VISTOS 

El Informe N.° 046-2018-OPD/TC y N.° 079-2018-EF/63.03, del 5 y 6 de diciembre de 2018, 
respectivamente; y, 

CONSIDERANDO 

Que la Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N.° 1432, que modifica el 
Decreto Legislativo N.° 1252, establece que cada Sector del Gobierno Nacional anualmente aprueba y publica en 
su portal institucional los criterios de priorización para la asignación de recursos a las inversiones que se 
enmarquen en su responsabilidad funcional, de acuerdo a las medidas sectoriales defmidas por los rectores de las 
políticas nacionales. Dichos criterios son de aplicación obligatoria a las solicitudes de financiamiento que se 
presenten en el marco de la normatividad vigente y deben sujetarse a la finalidad del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y a los instrumentos de planeamiento estratégico aprobados 
en el marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico; 

Que, asimismo, la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N.° 1432 dispone 
que, en el plazo de sesenta (60) días hábiles contados desde la entrada en vigencia del presente Decreto 
Legislativo, los Ministerios a cargo de los Sectores aprueban los criterios de priorización a que se refiere la 
Tercera Disposición Complementaria Final del referido Decreto Legislativo. Para tal efecto, la Dirección 
General de Programación Multianual de Inversiones y el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
CEPLAN), dentro de un plazo de quince (15) días hábiles contados desde la entrada en vigencia del presente 
ecreto Legislativo, coordinan y publican el cronograma de reuniones respectivo con los equipos sectoriales. 
ichos criterios son de aplicación a las transferencias que se realicen a partir del año fiscal 2019, salvo que las 
versiones hayan sido identificadas en la programación realizada para dicho periodo; 

Que la Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) del Tribunal Constitucional remitió 
a la Dirección General de Inversiones (DGIP) los criterios de priorización del Tribunal Constitucional; 

Que, de la revisión de los criterios de priorización sectorial presentados por la OPMI del Tribunal 
Constitucional, la DGIP ha concluido que se sujetan al cierre de brechas del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones y a los instrumentos de planeamiento estratégico del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico, asimismo, se alinean con la responsabilidad funcional del sector; 

Que, en consecuencia, la DGIP no presenta observaciones y recomienda su aprobación en cumplimiento 
de la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N.° 1432; 

En uso de las facultades conferidas a esta Presidencia por la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y 
su Reglamento Normativo, 

SE RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR los criterios de priorización sectorial del Tribunal 
Constitucional. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar a la Oficina de Planeamiento y Desarrollo la difusión de la 
presente resolución y su comunicación a la Dirección General de Inversión Pública del Ministerio de Economía 
y Finanzas. 

ERNE O BLUME F • RTINI 
PRESIDENTE 

TRISUNAL CONSTITUCIONAL 



Formato de Criterio de Priorización Sectorial 

Nombre de la entidad pública: TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
Fecha de elaboración: 05/12/2018 
Sector: TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
Función: 06. JUSTICIA 
División funcional: 018. SEGURIDAD JURÍDICA 
Grupo funcional: 0039. DEFENSA DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES 

Y LEGALES 

NOMBRE DEL CRITERIO DE PRIORIZACIÓN SECTORIAL 

Criterio de Cierre de Brechas 

DEFINICIÓN DEL CRITERIO DE PRIORIZACION SECTORIAL 

cierre 
cerrar 

El criterio 

Teniendo 
provincial 
deberá 
calidad) 
próximos 
di strital. 

Para el 

El Criterio 
infraestructura 
de cobertura 

JUSTIFICACIÓN 

Considerando 

METODO 

esté vinculada 
este alineada 

de Cierre de Brechas prioriza las inversiones que estén orientadas al cierre de 
y/o de acceso a servicios públicos, el cual se determina en funciona los indicadores 

o calidad, aprobados por el sector. 

que el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones está orientado 
de brechas, este criterio tiene por finalidad dar mayor prioridad a aquellas inversiones orientadas 
brechas que requieren una mayor intervención. 

DE CÁLCULO 

de priorización de Cierre de Brechas (Criterio 1), es cancelatorio, por lo tanto la inversión 
a este criterio de priorización, no califica para la cartera de inversiones, aun cuando la 

al criterio de priorización de alineamiento al Planeamiento Estratégico. 

en cuenta las limitaciones de información de la medición de las brechas a nivel departamental, 
y distrital, y en el marco de la progresividad de la implementación de ésta metodología, 

contar mínimamente este año (2018) con la línea de base de los indicadores de brecha (cobertura 
a nivel nacional, los cuales deberán ser aprobados y publicados en su portal institucional. 

ejercicios se deberá contar con los indicadores de brechas desagregados hasta el nivel provincial 

cálculo del puntaje del Criterio 1, se considera lo siguiente: 

brechas de 
de brecha 

al 
a 

que no 
inversión 

el sector 
y 

Para los 
o 

CATEG ORI AS PESO  

Pl a=0 25 

--119PORCENTAJE DEL 
INDICADOR DE 

BRECHA 
(Entre O y 100) 	 

1131 

PUNTAJE DEL 
CRITERIO 1 

Pl„ x IBI Indicador de Brecha de Cobertura 

Indicador de Brecha de Calidad P 16=0.25 1132 Plb  x 1B2 

TOTAL E = 0.50 E máximo = 50 puntos 



Se determina el peso (Pla y Plb) para cada tipo de indicador de brecha (cobertura y calidad), de tal forma que 
la suma sea 0.50 (precisar dichos valores en la columna de peso); luego se determina si la inversión está 
asociada al indicador de brecha de cobertura, de calidad o a los dos tipos de indicadores, y se asigna el valor 
de la brecha nacional que disponga el sector, según corresponda. 

Finalmente, se establece un puntaje por cada indicador de brecha, que resulta de multiplicar el peso asignado 
al tipo de indicador y el valor del indicador de brecha. 

FUENTE DE INFORMACIÓN 

No aplica. 

BASE DE DATOS 

No aplica. 

SINTAXIS DEL PUNTAJE TOTAL DEL CRITERIO DE PRIORIZACIÓN 

La forma de cálculo será como se presenta a continuación: 

PC 1= (P1 a* IB I )+(P1 b* IB2) 

Donde: 
PC1 = Puntaje del Criterio 1 
P I a = Peso asignado al Indicador de Brecha de Cobertura 
P l b = Peso asignado al Indicador de Brecha de Calidad 
IB 1 = Indicador de Brecha 1 (Cobertura) 
IB2 = Indicador de Brecha 2 (Calidad)  



Formato de Criterio de Priorización Sectorial 

Nombre de la entidad pública: TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
Fecha de elaboración: 05/12/2018 
Sector: TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
Función: 06. JUSTICIA 
División funcional: 018. SEGURIDAD JURÍDICA 
Cirupo funcional: 0039. DEFENSA DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES Y 

LEGALES 

NOMBRE DEL CRITERIO DE PRIORIZACION SECTORIAL 

Criterio de Alineamiento al Planeamiento Estratégico 

DEFINICION DEL CRITERIO DE PRIORIZACION SECTORIAL 

Este criterio prioriza las inversiones que estén alineadas con los objetivos y acciones estratégicas en función a su 
prioridad, contenido en la Ruta Estratégica del Plan Estratégico Institucional (PEI) del Pliego. Asimismo, este 
criterio prioriza aquellas inversiones que estén vinculadas con la Política General de Gobierno (PGG) a nivel de 
los lineamientos. 

JUSTIFICACION 

De acuerdo al Decreto Legislativo N° 1432, la programación multianual de la inversión debe sujetarse a los 
objetivos nacionales, regionales y locales establecidos en el planeamiento estratégico en el marco del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico. 

Para el alineamiento de los objetivos de la inversión con el planeamiento estratégico, se considera el PEI ya que 
este instrumento de planeamiento refleja, a través de sus acciones estratégicas institucionales, los servicios que 
brinda la Entidad. Asimismo, estos servicios son priorizados en la ruta estratégica del PEI. 

METODO DE CALCULO 

Este criterio también es cancelatorio; por lo tanto, si el objetivo de la inversión no está alineada al PEI', no califica 
para la aplicación de los criterios de la segunda etapa, aun cuando la inversión este alineada a la PGG. 

Se aplica en siguientes niveles: 

■ Vinculación a los Objetivos Estratégicos Institucionales del PEI, este criterio prioriza las inversiones que están 
alineadas con los Objetivos Estratégicos Institucionales definidos en la Ruta Estratégica del PEI de los pliegos 
que conforman el sector y sus organismos adscritos2.  

I  El periodo del PEI analizado debe ser consistente con el periodo del PMI. 



a 

• Vinculación a las Acciones Estratégicas Institucionales del PEI, este criterio prioriza las inversiones que están 
alineadas con las Acciones Estratégicas Institucionales3  definidas en la Ruta Estratégica del PEI de los pliegos 
que conforman el sector y sus organismos adscritos. 

• Vinculación con los lineamientos de la Política General de Gobierno (PGG). 

Para el cálculo del puntaje del criterio de alineamiento al planeamiento estratégico se considera lo siguiente: 

al 

ni 

la 

CATE 	S PESO PRIORIDAD SEGÚN LA RUTA ESTRATÉGICA PUNTAJE DEL  CRITERIO 2 

Vinculación 	a 	los 
Objetivos Estratégicos 
Institucionales del PEI 

10 

Si hay 	POEI = (Número Total OEI - Número Prioridad OEI+1) 

POEI x 10 
vinculación 	Número Total OEI 

No hay 	POEI = O 
vinculación, 

Vinculación 	a 	las 
Acciones Estratégicas 
Institucionales del PEI 

30 

Si hay 	PAEI = (Número Total AEI - Número Prioridad AEI+1) 

PAEI x 30 vinculación, 	 Número Total AB! 

No hay 	PAEI = O 
vinculación, 

Vinculación 	con 	los 
lineamientos 	de 	la 
PGG 

10 

Si hay 
vinculación, 	PPGG = 10 

No hay 
vinculación, 	PPGG = O 

PPGG 

TOTAL 50 1 máximo = 50 

Para 
vinculación 
vinculado 
prioridad, 

Plan 
Política 

Donde: 
• Número Total OEI, es el número total de Objetivos Estratégicos Institucionales del PEI. 
• Número Prioridad OEI, es el orden de prioridad establecido para cada Objetivos Estratégicos Institucionales con respecto 

al número total de Objetivos Estratégicos Institucionales. 
• Número Total AEI, es el número total de Acciones Estratégicas Institucionales del PEI. 

• Número Prioridad AEI, es el orden de prioridad establecido para cada Acción Estratégica Institucional con respecto 
número total de Acciones Estratégicas Institucionales. Para ello, todas las Acción Estratégica Institucional se consideran 
de manera correlativa una vez priorizada los Objetivos Estratégicos Institucionales. 

Una iniciativa de inversión es descalificada si no está alineada al PEI, es decir, no está vinculada a ningún OEI 
ninguna AEI (POEI + PAEI = 0). 

aquellos casos en los que el objetivo de la inversión está vinculado con más de un OEI, entonces se hará 
con aquel OEI que sea considerado de mayor prioridad. Asimismo, si el objetivo de la inversión está 

con más de una AEI, entonces se hará la vinculación con aquella AEI que sea considerada de mayor 
ya que ello permite asignar un mayor puntaje. 

FUENTE DE INFORMACION 

Estratégico Institucional (PEI) 2019-2021 del Tribunal Constitucional. 
General de Gobierno (PGG). 

2 rara evaluar las transferencias hacia los gobiernos subnacionales se considera el PEI del Pliego rector del Sector 
(Ministerio). Por otro lado, para la elaboración de la PMI del Sector, se considera el PEI del Pliego que presenta la iniciativa 
de inversión. 

as Acciones Estratégicas Institucionales están asociadas a los servicios públicos que provee la entidad. 



BASE DE DATOS 

No aplica. 

SINTAXIS DEL PUNTAJE TOTAL DEL CRITERIO DE PRIORIZACION. 

puntaje total de este criterio se determina de la siguiente forma: 
PTC2 = (POEI x 5) + (PAEI x 15) + PPGG  
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